
República de Honduras

Deparlamento de Santa Bárbara

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE CENTENARIO
Coreo Electrónico: mu n¡sanvicentel@yaheq.e§

CONSTANCIA

El Suscrito Secretario Municipal de este término, en uso de las facultades que la ley le

confiere, por medio de la presente HACE CONSTAR: Que en el mes de febrero del

aita2}24, no se firmaron acuerdos o convenios con otras instituciones y la alcaldía del

mun¡cipio de San Vicente Centenario, Santa Bárbara.

Y para los fines legales que al interesado convenga, extiendo la presente en San

Vicente Centenario, Departamento de Santa Bárbara a los trece días del mes de

marza del año dos mil veinticuatro.


